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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

2706 ARKIMAS  ARQUITECTURA  Y  URBANISMO,  S .A.P.  (EN
LIQUIDACIÓN)

En cumplimiento de lo establecido en la vigente Ley de Sociedades de Capital
y en el artículo 247 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace público que con
fecha  20  de  junio  de  2024,  la  Junta  General  Extraordinaria  y  Universal  de
accionistas  de  Arkimas  Arquitectura  y  Urbanismo,  S.A.P.  -en  liquidación-  ha
decidido proceder a la disolución y liquidación simultánea de la sociedad, por lo
que procede a la publicación del Balance Final de Liquidación, que se transcribe a
continuación  cerrado  al  20  de  junio  de  2024,  no  existiendo  a  dicha  fecha
acreedores,  ni  deudas  u  obligaciones  exigibles,  ni  tampoco  desembolsos
pendientes  de  ser  satisfechos,  ni  operaciones  pendientes  de  conclusión:

Activo.
Total activo (A+B). 0,00

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 0,00
1. Fondos propios. 0,00
I. Capital. 62.200,00
1. Capital escriturado. 62.200,00
V. Resultados de ejercicios anteriores. -62.200,00
Total pasivo (A+B+C). 0,00

A la vista del Balance Final de liquidación aprobado, resulta una cuota de
liquidación del haber social de cero euros (0,00 €) a repartir entre los accionistas.
Todos los acuerdos fueron adoptados par unanimidad de los accionistas asistentes
en dicha Junta Extraordinaria.

Bilbao, 15 de mayo de 2026.- La liquidadora única, D.ª Montserrat Mas Viñas.
ID: A260022250-1
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